CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO ACADEMICO N° 49

“Por el cual se actualiza'y aprueba el plan de estudios y se adopta el plan de transicion del Programa
Académico de Especializacion en Formulacién y Gestion Integral de Proyectos”

El Consejo Académico de la Universidad del Magdalena “UNIMAGDALENA” en uso de sus facultades
legales y estatutarias, en especial lo establecido por el Acuerdo Superior N°016 de 2023 y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad del Magdalena es una institucion de educacion superior de caracter estatal, cuyo
propdsito fundamental es contribuir al desarrollo de la region y del pais mediante el fomento de la
educacién publica, la ciencia y la cultura.

Que en virtud de la autonomia universitaria consagrada en el Articulo 69 de la Constitucion Politica y
desarrollada por la Ley 30 de 1992, corresponde a las universidades darse y modificar sus estatutos,
crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas,
académicas, docentes, cientificas y culturales, otorgar los titulos correspondientes, admitir a sus
alumnos y adoptar sus correspondientes regimenes.

Que mediante Decreto N°1075 de 2015 el Ministerio de Educacion Nacional expidié el Decreto Unico
Reglamentario del Sector Educacién, el cual reglamento6 el registro calificado, la oferta y desarrollo de
programas académicos de Educacion Superior de que trata la Ley 1188 de 2008.

Que el Decreto N°1330 de 2019, sustituy6 el Capitulo 2 y suprimid el Capitulo 7 del Titulo 3 de la Parte
5 del Libro 2 del Decreto N°1075 de 2015, previéndose en el mismo, las caracteristicas especificas
de calidad de los Programas para la obtencién, renovacion o modificaciéon del Registro Calificado.

Que por Decreto N°0529 de 2024 se modifica la seccién 2 del Capitulo 2 del Titulo 3 de la Parte 5 del
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 sobre las caracteristicas del registro calificado, su otorgamiento,
renovacion, vigencia y las modificaciones sobre las condiciones de calidad de caracter institucional y
de programa.

Que de conformidad con el Numeral 1 del Articulo 44 del Acuerdo Superior N°16 de 13 de diciembre
de 2023, es funcién del Consejo Académico:

“Decidir sobre el desarrollo académico de la Instituciéon en lo relativo a los temas de docencia,
investigacion, extension y bienestar universitario.”

Que la Palitica de Integridad y Buen Gobierno contenida en el Acuerdo Superior N°23 de 2019, incluye
el item de “Politica de Direccién Estratégica y Aseguramiento de la Calidad” y establece “SIEMBRA
por Unimagdalena” como un sistema integrador que enlaza los procesos de autoevaluacion,
autorregulacion y mejoramiento continuo con los de planeacion estratégica y prospectiva de la
organizacion.

Que el Plan de Desarrollo 2030: Unimagdalena Comprometida, establece como prioridad estratégica
la implementacién de un modelo educativo sostenible con enfoque hibrido, pertinente, personalizable,
flexible, inclusivo e intercultural.

Que el Plan de Gobierno Rectoral 2024-2028, prioriza la ampliacién de la oferta académica de
pregrado con programas innovadores, asi como el fortalecimiento de sistemas de aprendizaje
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hibridos, asegurando una educacion flexible, inclusiva y de alta calidad que responda a las demandas
del entorno local y global.

Que el Acuerdo Académico N°90 de 09 de noviembre de 2017 autorizo la aprobacion y creacion del
programa académico de Especializacién en Formulacién y Gestion Integral de Proyectos, cuyo
registro calificado le fue otorgado mediante Resolucién N°06426 de 12 de abril de 2018 por el
Ministerio de Educacién Nacional, para un periodo de siete (7) afios, con codigo SNIES N°106825.

Que es necesario ajustar el disefio curricular del programa de Especializacién en Formulacion y
Gestion Integral de Proyectos de acuerdo con los resultados derivados del informe de autoevaluacion
con fines de renovacién de Registro Calificado, realizando los ajustes que garanticen la calidad
académica.

Que en este sentido, se establecera un plan de transicion que permita la oferta, desarrollo del
programa y la continuidad del proceso formativo a los estudiantes antiguos.

Que en sesion del Consejo Académico celebrada el 13 de diciembre de 2024, tal como consta en el
Acta N° 19 de la misma fecha, se present6, sustent6 y aprobé la propuesta de actualizacién del plan
de estudios del programa académico de Especializacion en Formulaciéon y Gestion Integral de
Proyectos, contemplado en Acuerdo Académico N°090 de 2017.

En mérito de lo expuesto,
ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la actualizacion del plan de estudios del programa académico de
Especializacién en Formulacidn y Gestion Integral de Proyectos, adscrito a la Facultad de Ciencias
Empresariales y Econdmicas, desarrollado en modalidad Hibrida (Presencial-Virtual), con una
dedicacion total de veintiocho (28) créditos académicos distribuidos en las siguientes areas de
formacion:

a. Area de Formulacion y Evaluacion: Comprende catorce (14) créditos académicos que
corresponden al cincuenta por ciento (50%) de los créditos del plan de estudios. Contiene las
asignaturas de Formulacion estratégica de proyectos con tres (3) créditos, Disefio técnico y
viabilidad de proyectos con tres (3) créditos, Innovacién y sostenibilidad de proyectos con tres
(3) créditos, Gestion financiera de proyectos con dos (2) créditos y Big Data, IA y analitica de
datos aplicada a proyectos con tres (3) créditos.

Area de Formulacion y Evaluacion

Asignatura Créditos Prerrequisitos
Formulacion estratégica de proyectos 3 N/A
Disefio técnico y viabilidad de proyectos 3 N/A
Innovacion y sostenibilidad de proyectos 3 N/A
Gestion financiera de proyectos 2 N/A
Big Data, IA y analitica de datos aplicada
3 N/A
a proyectos
Total de créditos 14

b. Areade Gestién de Proyectos: Comprende nueve (9) créditos académicos que corresponde
al treinta y dos punto catorce por ciento (32.14%) de los créditos del plan de estudios. Contiene
las asignaturas de Gestion del talento humano con IA para proyectos con dos (2) créditos,
Estrategias en gestion de riesgos de proyectos con dos (2) créditos, Disefio y analisis de Key
performance Indicators (KPI's) con dos (2) créditos y Gestion estratégica de proyectos
sostenibles con tres (3) créditos.
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Area de Gestion de Proyectos

Asignatura Créditos Prerrequisitos
Gestion del talento humano con IA para proyectos 2 N/A
Estrategias en gestidn de riesgos de proyectos 2 N/A
Disefio y andlisis de Key performance Indicators
; 2 N/A
(KPI's)
Gestion estratégica de proyectos sostenibles 3 N/A
Total de créditos 9

c. Area de Metodologia para la Formulacién de Proyectos: Comprende cinco (5) créditos
académicos que corresponden a los diecisiete puntos ochenta y seis por ciento (17.86%) de
los créditos del plan de estudios. Contiene las asignaturas de Metodologias innovadoras y
herramientas avanzadas para la gestidon de proyectos con tres (3) créditos y Estrategias
globales de cooperacién y financiamiento de proyectos con dos (2) créditos.

Area de Metodologia para la Formulacion de Proyectos

Asignatura Créditos Prerrequisitos
Metodologias innovadoras y herramientas avanzadas 3 N/A
para la gestion de proyectos
Estrategias globales de cooperacién y financiamiento 2 N/A
de proyectos
Total de créditos 5

ARTICULO SEGUNDO: Establecer la organizacion por semestres de las asignaturas obligatorias del
plan de estudios del programa de Especializacidon en Formulacién y Gestion Integral de Proyectos, de
la siguiente manera:

| Semestre Créditos Il Semestre Créditos
Formulacion estratégica de 3 Metodologias innovadoras y herramientas 3
proyectos avanzadas para la gestion de proyectos
Disefio técnico y viabilidad de 3 Gestion del talento humano con IA para >
proyectos proyectos
Innovacion y sostenibilidad de 3 Estrategias en gestion de riesgos de >
proyectos proyectos
o . Disefio y analisis de Key performance
Gestion financiera de proyectos 2 Indicators (KPI's) 2
Big data, IA y analitica de datos 3 Estrategias globales de cooperaciény 5
aplicada a proyectos financiamiento de proyectos
Gestion estratégica de proyectos 3
sostenibles
Total Créditos Primer Semestre 14 Total Créditos segundo Semestre 14

ARTICULO TERCERO: Para optar al titulo en el programa académico de Especializacion en
Formulacion y Gestion Integral de Proyectos, el estudiante debe cumplir ademas de los requisitos
contemplados en Manual de Normas Académicas y Administrativas para la Convivencia en los
Programas de Posgrado o lo que haga sus veces, con los siguientes:

a. Cursar y aprobar la totalidad de los créditos establecidos en el articulo primero del presente
acuerdo.

b. Cumplir con los demas requisitos administrativos definidos por la Universidad.
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ARTICULO CUARTO: A los estudiantes que cumplan los anteriores requisitos, presenten solicitud de
grado y cumplan con todos los tramites administrativos requeridos, la Universidad les otorgara el titulo
de Especialista en Formulacion y Gestion Integral de Proyectos, segun la distincion de género

seleccionada por los graduandos.

ARTICULO QUINTO: Adoptar el siguiente plan de transicion entre el plan de estudios contemplado
en el Acuerdo Académico N°090 de 2017 y el plan de estudios adoptado en el presente Acuerdo

Académico, de la siguiente manera:

— 5 -
Acuerdo Academlccéé\lzgf;) de 9 de noviembre Acuerdo Académico N° 49 de 2024
Asignatura Créditos Asignatura Créditos
Identificacion de probleméticas, o -
- - Formulacion estratégica de
seleccion y formulacion de 3 3
proyectos
proyectos
Estudios y disefios técnicos de 3 Disefio técnico y viabilidad de 3
proyectos proyectos
Desarrollo sostenible y sustentable > Innovacion y sostenibilidad de 3
de proyectos proyectos
Costo y presupuesto para proyectos Gestion financiera de proyectos 2
Evaluacion econdmica y financiera 3 Big data,_ Ay analitica de datos 3
aplicada a proyectos
Metodologias y técnicas de Metodolog|as innovadoras y
> 2 herramientas avanzadas para la 3
formulacidn de proyectos .
gestion de proyectos
L Gestion del talento humano con 1A
Gestion humana de proyectos 2 2
para proyectos
Gestion del riesgo en los proyectos 2 Estrategias en gestion de riesgos de 2
proyectos
Disefio y medicion de indicadores 2 Disefo y anal_|S|s de Key, 2
performance Indicators (KPI's)
Fuentes de financiacion y 5 Estrategias globales de cooperacion 5
cooperacion internacional y financiamiento de proyectos
Gestién de proyectos 3 Gestion estratégica de proyectos 3
sostenibles

ARTICULO SEXTO: Comuniquese el presente acuerdo al Ministerio de Educaciéon Nacional a través
de la plataforma dispuesta para tales fines.

ARTICULO SEPTIMO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedicion.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Marta D.T.C.H., a los trece 13 dias del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).

194

BLO VZRA SALAZAR

MERKCEDES DE LA TORRE HASBUN

retaria General

Péagina 4 de 4



